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establece  el artículo 24, punto 7, del Reglamento de  la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones). Asimismo, cuando las entidades solicitantes sean federaciones, 
confederaciones, uniones o personas jurídicas similares que integren en su seno a varias entidades 
miembros deberán presentar, además, declaración responsable de que las entidades a las que proponen 
como ejecutantes de los programas se hallan al corriente de sus respectivas obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social. 
3.1.7 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante 
de que ésta se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Asimismo, 
cuando las entidades solicitantes sean federaciones, confederaciones, uniones o personas jurídicas 
similares que integren en su seno a varias entidades miembros deberán presentar, además, declaración 
responsable de que las entidades a las que proponen como ejecutantes de los programas se hallan al 
corriente en el pago de sus respectivas obligaciones por reintegro de subvenciones. 
3.1.8 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante 
de que, tanto esta, como las entidades miembros que proponen como ejecutantes, no se encuentran 
incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones establecidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
De acuerdo con el artículo 53.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las entidades y organizaciones 
solicitantes tendrán derecho a obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto 
con los originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento. 
 
Las entidades y organizaciones que hubieran resultado beneficiarias según la última convocatoria, podrán 
sustituir los documentos exigidos en los puntos 3.1.1 a 3.1.5 por una declaración responsable acreditativa 
del mantenimiento de las condiciones que motivaron la concesión de la subvención en la convocatoria del 
año anterior, a partir de la convocatoria correspondiente al 2018. 
 
Asimismo, no será necesario presentar los documentos exigidos en los puntos 
 
3.1.1 a 3.1.5 incluido, cuando éstos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de cualquier órgano 
de la Administración actuante, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
apartado d) del artículo 53 en relación con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que 
se haga constar, por escrito, la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
podrá requerir a la entidad solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de 
los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
 
3.2 Documentación relativa a los programas: Deberá aportarse toda la documentación 
acreditativa de los requisitos que, respecto de los correspondientes programas, se determinen en la 
resolución de convocatoria. 
3.3 En los programas que impliquen contacto con personas menores de edad, certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto 
habitual con menores, de conformidad con lo establecido en  la legislación sectorial de aplicación. 
 
4. Subsanación de errores. Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de identificación, 
tanto de la entidad solicitante o de los programas a subvencionar, así como cualquiera de los previstos en 
el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a la entidad u organización solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su petición, previa notificación de la resolución que habrá de dictarse en los 
términos previstos en el artículo 21 de la misma Ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, podrá instarse a la entidad u organización solicitante 
para que complete los trámites necesarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, concediéndose a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente 
al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaída en 
su derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá la actuación de la interesada y producirá sus efectos 
legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo. 
 
Artículo 7. Financiación de los programas presentados. 
1. Las subvenciones objeto de esta orden se financiarán con cargo a la Partida Presupuestaria 

05/23102/48903 Subvención a programas de interés general con cargo a la asignación Tributaria de 
0,7% de IRPF- Afectada de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, teniendo 
la consideración de créditos finalistas destinados exclusivamente a la concesión real y efectiva de 
subvenciones destinadas a proyectos de interés general para atender fines de interés social, por lo 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-07-16T09:33:53+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




